
REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE VALLEUPAR 
JDO5CIVCIRCUITOVALLEDUPAR@GMAIL.COM 

 

Valledupar- Cesar, once (11) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 

 

Referencia: Pueba anticipada interrogatorio. Constructora Diseños y Acabados Alex 
Vargas S.AS. contra José Joaquín Ramírez Amaya y Otros. Rad: 2021- 00226- 00. 
 

en este caso la constructora diseños y acabados Alex Vargas SAS, a través de su 

representante legal y como integrante de los Consorcios  HJDPV Aguachica y HRSA 

Chiriguaná – Aguachica ,solicita como prueba anticipada interrogatorio de parte de 

los demandados José Joaquín Ramírez Amaya, José Joaquín Ramírez Movilla 

Cesar Valentín López, y Esther Mendoza Peinado,   

El Artículo 85 del C.G.P. Prueba de la existencia, representación legal o calidad en 

que actúan las partes. La prueba de la existencia y representación de las personas 

jurídicas de derecho privado solo podrá exigirse cuando dicha información no conste 

en las bases de datos de las entidades públicas y privadas que tengan a su cargo 

el deber de certificarla. Cuando la información esté disponible por este medio, no 

será necesario certificado alguno. En los demás casos, con la demanda se 

deberá aportar la prueba de la existencia y representación legal del 

demandante y del demandado, de su constitución y administración, cuando se 

trate de patrimonios autónomos, o de la calidad de heredero, cónyuge, compañero 

permanente, curador de bienes, albacea o administrador de comunidad o de 

patrimonio autónomo en la que intervendrán dentro del proceso.  

Consecuente con la norma arriba transcrita, se requiere a la parte actora para que anexe a 

la demanda la Prueba de la existencia y representación legal de las personas jurídicas 

Consorcios HJDPV Aguachica y HRSA Chiriguaná – Aguachica, pues únicamente se arrimó 

a la solicitud el certificado de la parte actora.,  por lo tanto,  el juzgado, 

RESUELVE:  

Primero: Inadmítase la prueba anticipada de interrogatorio de parte, dese cinco días para 

que subsane, so pena de rechazo. 

Segundo: Reconocer Personería a la abogada Dayana Salina Gallardo, identificado con la 

cédula No 1.121.332.314 y T.P No 254.275. 

 

NOTIFIQUESE. 

 
DANITH CECILIA BOLÍVAR OCHOA 
La Juez. 
 

Cindy 
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Además, tampoco el conocimiento lo tenemos por el lugar donde deba practicarse la 

prueba, debido a que el señor Rubén Darío Bustillo Jiménez, se encuentra calificado por el 

Tribunal Médico Militar con el 21% de origen profesional, de tal manera que si no están de 

acuerdo  con la  valoración de pérdida de capacidad laboral debe pedir una nueva 

calificación, pero no ante la Junta de Calificación de Invalidez  del Cesar  sino ante  el mismo 

Tribunal Médico Militar, caso en el cual el lugar indicado para ello, sería Bogotá. Amén de 

que para estos casos no se requiere la intervención  judicial, la prueba se pide directamente 

ante la entidad competente, previo depósito  del costo de la calificación, de todas maneras 

se remiten las presentes diligencias al Juez del domicilio del peticionario quien tiene la 

última palabra al respecto. 

Por lo Expuesto el juzgado,  

Resuelve. 

Primero: Rechazar la prueba anticipada por lo expuesto en la parte motiva. 

Segundo Anótese su salida. 

Tercero: Remítase la prueba anticipada a los Juzgados Promiscuo Municipal de Astrea –

Cesar.-  

Cuarto: Envíese la presente diligencia al Centro de Servicios de Valledupar,  para su 

remisión. 

NOTIFIQUESE. 

DANITH CECILIA BOLÍVAR OCHOA 
La Juez. 
 

Leo 

 
 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
JUDICIAL DEL PODER PUBLICO 

JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR 
Valledupar, noviembre tres (3) de dos mil dieciséis (2016) 

Referencia: Demanda Ejecutiva, promovido por María Cecilia Rodríguez de Diaz  contra 

Jaqueline Argote Bayona y Martha Lucero Camargo. Rad: 2016- 00217-00. 

Como quiera que la demanda Ejecutiva presentada cumple con los requisitos legales  

consagrados en el artículo 82 y 422 y SS del Código General del Proceso, el Juzgado,  

RESUELVE: 
  
1.- Líbrese mandamiento de pago por la vía Ejecutiva, a favor de María Cecilia Rodríguez 

de Díaz, Identificada con la cedula de ciudadanía No 42.493.739el contra Jaqueline Argote 

Bayona y Martha Lucero Camargo, identificadas con la cédula de ciudadanía No 49.552.880 

y 49.740.421 respectivamente por las siguientes sumas  y conceptos: 

 
1.) Por la suma de Ciento Ocho Millones de Pesos ($108.000.000), por concepto de 

capital contenido en título valor Letra de cambio  
 



1.1) Más los intereses de mora legales mensuales a la tasa máxima legal permitida por 
la Superintendencia Financiera, desde que se hizo exigible la obligación 21 de abril 
de 2015, hasta que se efectúe el pago total de la obligación. 

1.2. Sobre costas y agencias en derecho se resolverá oportunamente.  
 
 
2º. Ordénese a los demandados paguen a la parte demandante, las sumas y conceptos por 
los cuales se le demanda, en el término de cinco (5) días contados a partir de su notificación, 
la cual se hará de acuerdo con lo preceptuado en los artículos 431 del C.G.P  
 
 
3. Notifíquese a la demanda a través de los Arts. 290, al 301 del C.G.P. En el mismo acto 
córrasele traslado de la demanda y sus anexos, el término de traslado es de diez (10) días 
hábiles, para que se pronuncie sobre ellas, y adjunte o pida las pruebas que pretenda hacer 
valer. 
 
 
4 Reconocer personería al abogado Felipe Galesky Argote  Pérez, identificado con la cédula 
de ciudadanía No 77017.542, y Tarjeta profesional No 64.974 del Consejo Superior de la 
Judicatura.  
 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE. 
 
 
 
DANITH CECILIA BOLÍVAR OCHOA 
Juez. 
 
 
 
Sandy 

 

 

 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUDICIAL DEL PODER PUBLICO 
JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR 

 

Valledupar, noviembre tres (3) de dos mil dieciséis (2016) 

 

Referencia: Demanda Ejecutiva, promovido por Bancolombia S.A contra Jorge Luis 

Zuleta Costa.  

 

Como quiera que la demanda Ejecutiva con garantía hipotecaria presentada cumple 

con los requisitos legales  consagrados en el artículo 82 y 422 y SS del Código 

General del Proceso, el Juzgado,  

RESUELVE:  



1.- Líbrese mandamiento de pago por la vía Ejecutiva a favor de Bancolombia S.A 

Nit 890903938-8 contra Jorge Luis Zuleta Costa identificado con la cédula No 

77.036.915, por las siguientes sumas y conceptos: 

 

1.1 Por la suma de Ciento Cincuenta y Un Millones Cuatro Millones Quinientos 

Nueve Mil Setecientos Noventa y Dos Pesos Con Sesenta y Seis  centavos 

($104.509.792.66), por concepto de capital contenido en el pagaré No 

77.169.791 adjunto a la demanda. 

 

1.2 Por la suma de Seis Millones Doscientos Ochenta y Seis Mil Ochocientos Treinta 

y Siete Pesos Moneda Legal. ($6.286.837), por concepto de intereses corrientes, 

contenidos en el pagaré No. 77.169.791causados a una tasa de 7,5%, sobre las 

cuotas vencidas a partir de 05 de diciembre de 2015,  fecha en que incumplió la 

obligación de pagar las cuotas hasta la fecha de presentación de la demanda 

(18 de octubre de 2016). 

 

1.3  Más los intereses moratorios a la tasa legal autorizada a partir hasta que se 

haga efectivo el pago total de la obligación. 

1.4 Por concepto de seguros la suma de Seiscientos Diecisiete Mil Ochocientos 

Doce Mil Pesos Con Cuarenta Centavos ($617.812.40Más  costas y agencias 

en derecho que se resolverá oportunamente.  

 

2º. Ordénese a los demandados paguen a la parte demandante, las sumas y 

conceptos por los cuales se le demanda, en el término de cinco (5) días contados a 

partir de su notificación, la cual se hará de acuerdo con lo preceptuado en los 

artículos 431 del C.G.P  

 

3. Notifíquese la demanda a través de los Arts. 290, al 301 del C.G.P. En el mismo 

acto córrasele traslado de la demanda y sus anexos, el término de traslado es de 

diez  (10) días hábiles, para que se pronuncie sobre ella, y adjunte o pida las 

pruebas que pretenda hacer valer. 

 

4. Decretar el embargo del bien Inmueble Hipotecado de propiedad del demandado 
Jorge Luis Zuleta Oñate, identificado con la cédula No 77.169.791 ubicado, calle 
6bis 1no 19E-45 Barrio la Esperanza, de Valledupar, con un área   
 
Rad: 2016- 00208-0 
 
de 170 metros cuadrados, distinguido con la matricula inmobiliaria No 190- 47539 
de la Oficina de Instrumentos Públicos de esta ciudad. Líbrese Oficio. 
 

5. Reconocer personería al Dr. Francisco Martínez Ariza, con cédula de 

ciudadanía No 12.539.683 de Bogotá, T.P No 31.660. C.S. de la J. 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE. 

 

 

 

DANITH CECILIA BOLÍVAR OCHOA 

Juez. 
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